
  

ley, por lo que se |
ra y raro o Uirias TERAISILOS
de ley, en consecuencia, dése a la

misma el trámite Ordinario, previs-

to en el Árt, 59 y 395 del Código de

Procedimiento Civil Vigente.- Córrase

traslado con el libelo de demanda y

esta providencia al señor DARWIN

RAUL PILAMUNGA ANALUISA,a fin

de que en el término de quince días

propongalas excepcionesa las que se
crea aststido.- Adjúntese la documen-

el casillero judicial señalado y abogado

defensor designado.- Por Renuncia de

la señora Secretaria Titular, actúe el

señorDr. Juan Justicia Salgado,Oficial

Mayordeésta Judicatura, en vista del

Oficio No. 955 DP-DDP-JAR-07 de 14

de Diciembre del 2007.- Notifíquese

y Citese.- f).- Dr. Armando Aceldo

Guatli.

JUEZ. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA: Quito. lunes 22 de

agostode! 2011,las 11554, - Agréguese

el escrito presentado, en vista del jura-

mento expreso de la parte actora, por

el que afirma sobre la imposibilidad

de determinar la individualidad o

residencia actual del señor DARWIN

RAUL PILAMUNGA ANALUISA,cítese

mite a trámite. rordanrencaao.unidalas diavea.do
Tómeseen cuentael casillero judicial

No. 610 señalado por el actor para

sus futuras notificaciones así como

la autorización dada a su defensor.-

Agréguese la documentación acompa-

ñada.- Notifíquese.-f).- DRA. BERTHA

VITERI FIALLOS, JUEZA.

Lo que pongo en su conocimiento para

los fines consiguientes. Le prevengo de

dent 5 b fi

a la Ley.

Atentamente,

Lcda.. Myriam C. Fuertes

SECRETARIA ENCARGADA
Juzgado 3ro. Inquilinato

A.C./84188

A

JUZGADO SEXTO DELO CIVIL DE

ICHINCHA

AVISO JUDICIAL

Se pone en conocimiento del público

en general, que en esta judicatura

se ha presentado una demanda de

INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA, cuyo

EXTRACTOesel siguiente:

ACTOR: JOSE ANTONIO SIMBAÑA
PILLAJO CARMEN AMELIA SIMBAÑA

  

PAREDES

DEMANDADO: REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

JUICIO: ESPECIAL No. 1304-2008

CUANTIA: INDETERMINADA

TRAMITE: ESPECIAL

OBJETO DELA DEMANDA:INSCRIBIR

TITULO DE PROPIEDAD

EXTRACTO DE LA ESCRITURA

PUBLICA:

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADA POR JOSE GABRIEL

SIMBAÑA PILLAJO Y OTROS, A
FAVOR DE: JOSE ANTONIO SIMBAÑA

nBYAAQiRAusurca con el poder

que se agrega a la presente como

habilitante, tos son
mayores de edad y hábiles para con-

tratar, por otra parte, en formalibre y

voluntaria, por convenir a sus intere-

ses, tienen a bien realizar el presente

instrumento de partición y adjudica-

ción en los términos que se detalla:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

da por la Congregación de Misioneros

Oblatos conla intervención del I[ERAC

el doce de enero de mil novecientos
sesenta y cinco protocolizada ante el

notario primero del cantón quito, ms-

crita en el seis de febrero de mil nove-

cientos sesenta y cinco, el señor JOSE

GABRIEL SIMBAÑA PILLAJO adquirió
un lote de terrenode treinta mil nove-

cientos sesenta metros cuadrados,

ubicado en el sector de Bellavista,
d tón quito, pro-

vincia de Pichincha.- b) mediante ofi-

cio numero AE cero cuarenta y tres

guión noventay siete la administración

Zona Norte del Municipio de Quito

autoriza el fraccionamiento del mmue-

ble de José Gabriel Simbaña Pillajo

 

R. Del E.

JUZGADO TERCERODELO CIVIL DE EL ORO

EXTRACTO DE CITACION

A; MAXIMO OSWALDO VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO

LE HAGO SABER. Que en este Juzgado mediante sorteo, le corresponde

conocerla demanda Ordinario Nro. 0945/2011 cuyo extracto es como sigue

ACTORA: DRA HORTENCIA HERMILA PALACIOS MALDONADO

DEMANDADO: MAXIMO OSWALDO VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO

 

Sillego a mi de
aceptaré con alega
que franscurrafi

extension y Se los IUentHica como se
determinan a continuación, lote uno

rficied ici

to ochenta y nueve con veinte y cinco

metros cuadrados, Lote uno B.- con

una superficie de tres ml ciento cua-

renta y siete con cero nueve metros

cuadrados; Loteuno C.- con una super-

ficie de tres mil uno con veinte y cua-

tro metros cuadrados;lote uno d.- área

de tres mil diez con setenta y ocho

metros cuadrados,y Lote uno e,- área

de tres ml cientos sesenta y uno con

setenta y dos metros cuadrados, como

consta de la subdivisión. TERCERA:

ACLARACION, PARTICION Y

ADJUDICACION.- Ya que María

Clotilde Simbaña Piltajo Y OTROS

ADQUIRIÑO DERECHOS Y ACCIONES

EN EL PORCENTAJE DEL SESENTA Y

SIETE POR CIENTO DELA TOTALIDAD

r

   
    ro cupri

., por to que

renuncia intentar acción alguna por

este acto que se realiza a su favor.

SEXTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES Y GASTOS. Se agre-

gan comohabilitante,el certificado del

Registro de la Propiedad libre de todo

gravamen, son embargolos adjudican-

tes se someten al saneamiento de

acuerdo conla Ley, la autorización de

la subdivisión y el poder querefiere en

este instrumento, Los gastos quegene-

adjudicatario y queda facultado para

solicitar la inscripción de este instru-

mento en el registro de la propiedad

de acuerdoconlaley.- la cuantía queda

determinada en el precto.- Usted señor

Notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para el perfeccio-

CONVOCATORIA

Deconformidad con lo dispuesto en el Estatuto, CONVÓCASE
a los Afiliados a la Asociación de Bares, Cafés y Discotecas de
Quito (ABCD-Q) a la Asamblea General Extraordinaria a reali-
zarse el día Viernes 2 de Marzo de 2012, a las 15h00 en la Sala
de Sesiones del Buró de Convenciones e Incentivos de Quito,
ubicada en las Avenidas 6 de Diciembre N25-96 y Colón de la
ciudad de San Francisco de Quito, D.M, para conocery resolver
el Orden del Día, que se detalla a continuación:

 

namiento de este instrumento.- Hasta

aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor

tegal, minuta firmada por el doctor

Patricio F P
cula numerotres mil quimentos ochen-

ta del Colegio de Abogadosde Quito.-

JUZGADO SEXTO DE 10 CIVIL DE

PICHINCHA.

CITACION JUDICIAL,

A. HEREDEROS PRESUNTOS y
DESCONOCIDOS de MERCEDES
ELENA SOLÓRZANO HERNÁNDEZ,,

con el extracto de la demanda de

 

cédulas de identidad.- Para la celebra-

ción de esta escritura pública se obser-

varon los preceptoslegales del casoy,

leída que fue a los comparecientes por

mi el Notario en todo su contenido se

ratifican y para constancia la firman
nmmm add BnA
DE CALIFICACIONy esta providencia,

en tres de los parajes más frecuenta-

dosdela localidad donde se ubica el

inmueble del cual se demanda fa ins-
eripción de la escritura pública, para

esté último COMISIONESEal Teniente

Político de la Parroquia de Calderón,

hechose resolverá lo que en derecho

corresponda.- NOTIFIQUESE- F) Dr.

Mario Ortiz Estrella. JUEZ

Lo que comunicoy le cito a usted para

los fines legales consiguwentes.- Para

recibir sus posteriores notificaciones,

Í l illajud: deun

Abogado comodisponela Ley.

Atentamente,

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO

DELO CIVIL DE PICHINCHA
Hayunselto

A.C./84229

 

OBJETO DE LA DEMANDA:(COBRO DE DINERO)

TRAMITE.- Juicio Ordinario

JUEZ DE LA CAUSA.- ABG. ANGEL RODRIGUEZ FAJARDO.

AUTO INCIAL.- La demanda que antecede porreunir los requisitos de Ley, se la

cabfica de clara, precisa y completa, razón porlacual se la admite al trámite de!

juicio ordinario que se solicita y le corresponde. Cítese al demandado MAXIMO

OSWALDOVILLAVICENCIO VILLAVICENCIO, por medio de la prensa, en uno de

los periódicos de mayorcirculación de esta localidad, así como de la Ciudad de

Quito, Parroquia Chaupicruz, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82

Codificado del Código de Procedimiento Civil, toda vez que ta actora afirma bajo

juramento manifiesta desconocer el domicilio o residencia actual del mencionado
demandado. "

Particular que comunico a usted para los fines de Ley, advirtiéndole de la

obligación que tiene que comparecera juicio dentro de los 20 días posteriores a

la tercera y última publicación de este aviso, caso contrario será declarado en

rebeldía.

Machala, 14 de Febrero

ABG. FRANCO AREVALO VALAREZO

SECRETARIO DEL JUZGADO 3” DE LO CIVIL DE EL ORO  AO/07272
 

1. Lectura del Acta anterior.

2. Resolución sobre Reactivación de la Asociación; o

3: Resolución sobre la Disolución y Liquidación de la Asocia-
ción; y,

4. Varios

Quito, 16 de Febrero de 2012

ASOCIACIÓN DE BARES, CAFÉSY DISCOTECAS DE
QUITO

ALFONSO AGUILAR
PRESIDENTE   a AB/734/0c f

p
videncia que a continuación siguen:

EXTRACTO:

Actor" JULIO GALLO FUENTES

Demandado: HEREDEROS

PRESUNTOS y DESCONOCIDOS

Cuantía: indeterminada

 

Mercantil...”

febrero de 2012 

REPUBLICA DELECUADOR *

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA
DE PRÓRROGA DE PLAZO
DE DURACIÓN; REFORMAY

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE
CENTRO DE RADIO Y TELEVISIÓN

CRATEL C.A.

Se comunica al público que CENTRO DE

RADIO Y TELEVISIÓN CRATEL C.A., con

domicilio principal en la ciudad de Quito,

prorrogó su plazo de duración; retormó y

codificó sus estatutos por escritura públi-

ca otorgada ante el Notario Tercero del

Distrito Metropolitano de Quito el 10 de

enero de 2012. Acto societario aprobado

por la Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.

Q.,12.000844 de 15 de febrero de 2012.

Envirtud dela escritura pública menciona-

da, la compañía reforma y codifica, entre

otros, el artículo cuatro del estatuto social,

de la siguiente manera:

“Artículo 4.- Duración: La duración de

ta Compañía será de 50 años, conta-

dos desde la fecha de inscripción de la
presente escritura pública en el Registro

Distrito Metropolitano de Quito, 15 de

Dr. Camito Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO

HECHO “JOBS C. Co. SOCIEDAD DE

HECHO”

1.- NOMBREDELOS SOCIOS

XAVIER ANDRES BALLESTEROS

RUALES, CAMILO GEOVANNY

SÁNCHEZ HUERTAS, ANGEL DAVID

ORDÓÑEZ FREIRE.-
2.- RAZON SOCIAL, OBJETO Y

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD

Las comparecientes deciden agru-

parse para formar esta constitución

de Sociedad de hecho, que se deno-

Minara “JOBS C. Co. SOCIEDAD DE

HECHO” y dedicará a: DEL OBJETO
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AR/85548/c0 
 

 

 


